
2/17/26 

Preguntas frecuentes sobre el voto 
presupuestario anual y la elección del 

fideicomisario 

Biblioteca Pública de Comsewogue 

14 de abril de 2026 

9:30 am - 8:30 pm 

PREGUNTA:  ¿Dónde se realizará la votación? 

RESPUESTA:  La votación tendrá lugar en la Biblioteca Pública de Comsewogue, 170 Terryville Road, Port 

Jefferson Station, NY 11776 (en la sala comunitaria) 

 

PREGUNTA:  ¿Quién puede votar? 

RESPUESTA:  Los residentes del Distrito Escolar de Comsewogue que están registrados para votar y que 
han votado en cualquier elección anual o elección especial del distrito en los últimos cuatro 
(4) años son elegibles para votar. 

 

PREGUNTA:  ¿Cómo registro para votar? 

RESPUESTA:  Para registrarse para votar por correo: Los formularios de registro completos pueden 

enviarse por correo a la Junta Electoral del Condado de Suffolk (la dirección postal está 

encontrado en el formulario). Pueden obtener los formularios en el escritorio de circulacion 

de la biblioteca, en una oficina postal de los estados unidos y tambien están disponibles para 

descargar/imprimir en 

 https://elections.ny.gov/system/files/documents/2025/03/2025-vr-form-

spanish_fillable_.pdf 

Para registrarse para votar en línea: completa el formulario de registro de votante en línea 

visitando  

https://dmv.ny.gov/more-info/electronic-voter-registration-application  

 Para inscribirse en el Distrito Escolar de Comsewogue: La inscripción puede ser efectuado 

durante horas escolar normales cuando la escuela está en sesión en la Oficina del Secretario 

del Distrito, Oficina Administrativa, Distrito Escolar Libre de Unión de Comsewogue, 290 

Norwood Avenue, Port Jefferson Station, NY.  

 

https://dmv.ny.gov/more-info/electronic-voter-registration-application
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Votación Temprano/Boletas de ausencia: 

PREGUNTA: ¿Cómo puedo obtener una votación temprano/boleta de ausencia? 

RESPUESTA:  Los votantes elegibles pueden obtener una votación temprano/papeleta de voto en 
ausencia completando y enviando una Solicitud de papeleta de voto en ausencia o votación 
temprano al secretario electoral de la biblioteca. 

 

PREGUNTA:  ¿Dónde puedo obtener una solicitud para una boleta de ausencia? 

RESPUESTA:  Las solicitudes están disponibles en el sitio web de la Biblioteca, https://www.cplib.org.  
También puede solicitar una solicitud en persona en la biblioteca, por teléfono (631-928-
1212 ext. 124), o por correo electrónico (cspena@cplib.org). 

 

PREGUNTA:  ¿Cuándo debo presentar mi Solicitud de Boleta Ausente o votación temprano y dónde   
presento la Solicitud? 

RESPUESTA:  Envíe su Solicitud completa de voto ausente o votación temprano, incluyendo tanto su 

dirección de residencia como la dirección postal a la que desea recibir la votación 

temprano/boleta de ausencia (si es diferente de la residencia) a: 

Comsewogue Public Library 

Attn: Office of the Library Election Clerk 

   170 Terryville Road 

   Port Jefferson Station, NY 11776 

 

Plazos para la presentación de solicitudes: 

• Si se le va a enviar por correo una votación temprano/boleta de voto en ausencia: el 

secretario electoral debe recibir las solicitudes a más tardar siete (7) días antes de la 

votación/elección. La Biblioteca no tiene control sobre los tiempos de entrega 

postal. Por lo tanto, se recomienda que envíe su Solicitud lo antes posible para que 

tenga tiempo suficiente para recibir y devolver la boleta.  

• Si la papeleta de votación temprano/voto en ausencia se va a recoger en la 
Biblioteca – Las solicitudes deben ser recibidas en la Biblioteca antes de las 5:00 
p.m. del día anterior al Voto/Elección. 

 

PREGUNTA:  ¿Qué hago una vez que recibo mi votación temprano/boleta de ausencia? 

RESPUESTA: Coloque su boleta completa dentro del sobre de boleta de voto en ausencia. Debe 

completar el FRENTE y el DORSO del sobre. LOS SOBRES QUE NO ESTÉN FIRMADOS NO SE 

PUEDEN ACEPTAR Y SU VOTO NO CONTARÁ. Puede devolver su boleta de voto en ausencia 

completa por correo o entregarla personalmente en la Biblioteca. Los sobres de boletas 

deben ser recibidos por la Oficina del Secretario Electoral en la biblioteca a más tardar a las 

5:00 p. m. del día de la elección. 
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Información sobre el voto presupuestario y la elección del administrador: 

PREGUNTA:  ¿Cómo puedo obtener más información sobre el Voto Presupuestario y la Elección de 

Fideicomisario? 

RESPUESTA: La información estará disponible en el sitio web de la Biblioteca al menos 14 días antes de la 
elección. Se incluirán el presupuesto operativo propuesto de la biblioteca y la(s) biografía(s) 
del candidato a administrador. La Biblioteca también organizará una Audiencia 
presupuestaria en la Biblioteca a las 5:30 p. m. el 2 de abril de 2026, donde se presentará el 
Presupuesto operativo propuesto. 

 

PREGUNTA: ¿Quién es elegible para postularse para un Síndico de la Junta de la Biblioteca? ¿Cómo entra 
un candidato en la boleta?  

RESPUESTA: Los Votantes Calificados del Distrito Escolar de Comsewogue son elegibles para presentar 

una petición para convertirse en candidatos para un puesto de Síndico disponible. Las 

peticiones de nominación de candidatos para la Oficina del Síndico de la Biblioteca Pública 

de Comsewogue estarán disponibles en la Oficina del Secretario de la Biblioteca a partir del 

26 de febrero de 2026. Las peticiones completas que nominen a un candidato deben 

presentarse en la Oficina del Secretario de la Biblioteca, 170 Terryville Road, Port Jefferson 

Station, Nueva York, entre las 9:30 am y las 4:00 pm, hora vigente, de lunes a viernes, pero 

no más tarde de las 5:00 pm el lunes 16 de marzo de 2026. Cada petición debe estar firmado 

por al menos veinticinco (25) votantes calificados del Distrito y debe indicar la residencia de 

cada firmante y el nombre y residencia del candidato.  

PREGUNTA:  ¿Qué es un “votante calificado”?  

RESPUESTA:  Un votante calificado es una persona que es ciudadano de los Estados Unidos, mayor de 18 

años, residente del Distrito Escolar de Comsewogue durante al menos 30 días antes de la 

elección y que no es prohibido votar según las disposiciones de la sección 5 -106 de la Ley 

Electoral. 

Si NYS emite cualquier otra Orden Ejecutiva que afectaría la administración del voto/elección de la Biblioteca, 

y/o en caso de emergencia, los detalles se actualizarán en el sitio web de la biblioteca, https://www.cplib.org. 

Cualquier otra pregunta puede remitirse a la Oficina de Administración:   

• Debra Engelhardt, Directora de La Biblioteca – debbie@cplib.org o 631-928-1212, ext. 112. 

• Catherine Spena, Secretaria Electoral de la Biblioteca – cspena@cplib.org o 631-928-1212, ext. 124. 

 

 

    


